
Gobierno Regional del Callao 

Ordenanza Regional NR 010 

Callao, 09 de Noviembre de 2021 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

GIOf<4lb, POR CUANTO: 

t "'\ 
~ BO ~ I Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 09 de A ovlembre de 2021. 

,6' 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Polltica del Estado, en su Articulo 12 proclama "La defensa de la persona humana y 
el respeta de su dignIdad san el/ln supremo de la sociedad y del Estado", asimismo en los literales 1 y 2 
del Articulo 22, establecen que toda persona t iene derecho "A la vida, a su Identidad, a su Integridad 
moral, ps(qulca y f(slca y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 
cuanto le favorece" y HA la Igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, Idioma, rellgl6n, opinión, condición económica o de cualquiera otra (ndole"; 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Polltica del Perú modificado por el Articulo Único 
de la Ley N2 30305, 'Los gobiernos regionales tienen autonom(a polltlca, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia ( ... ); asimismo, el Articulo 192 establece que "Los gobiernos regionales 
promueven el desarrollo y la economla regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios 
p~bllcos de su responsabilidad, en armonla con' las pollticas y planes nacionales y locales de desarrollo. 
( ... )"; 

Que, el Articulo 2 de la Ley Ni 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, que 
dispone "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurfdlcas de derecho 
público, con autonom(a polftlca, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y /lnanclera, un Pliego Presupuestal"; 

Que, en el Inciso 7. del Articulo 8 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se"ala que 
dentro de los Principios Rectores de las Polltlcas y la Gestión Regional está el principio de: "Equldad.
Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y orientador de la gestión regional. La 
gestión regional promociona, sin discriminación, Igual acceso a las oportunidades y la Identl/lcaclón de 
grupas y sectores sociales que requieran ser atendidos de monera especial par la gestión regional"; 

Que, el Articulo 38 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las 
Ordenanzas Regionales narmon asuntos de carácter g.meral, la organIzación y la adminIstración del 
Gobierno Regional y rt!!glamentan materias de su competencia ( ... )"; 

Que, asimismo, en el Articulo 46 de la Ley NR 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, seflala que 105 Gobiernos Regionales ejercen funciones especificas, las mismas que se 
desarrollan seg~n las polltlcas regionales, formulándose en concordancia con las polftlcas nacionales 
sobre la materia y conforme a lo prevista en el Articulo 60 de la mencionada ley, las funciones de los 
Gobiernos Regionales en materia de desarrollo social e Igualdad de oportunidades son: "a) Formular, 
aprobar y evaluar las palftfcas en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades de su 
competencia, en concordancia con la palltica general del gobierna nacional, los planes sectoriales y los 
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programas correspondientes de los Gobiernos Locales. ( ... ) e) Formular polftlcas, regular, dirigir, ejecutar, 
promover, supervisar y controlar las acciones orientadas a la prevendón de la vIolencia polftlca, familiar 
y sexual. D) Promover la partlcipadón dudadana en la planificación, admlnlstradón y vigilancia de los 
programas de desarrollo e Inversión social en sus diversas modalidades, brindando la asesorla y apoyo 
que requieran las organizaciones de base Involucradas. ( ... ) f) Promover una cultura de paz e Igualdad de 
oportunidades. ( ... ) h) Formular y ejecutar po/ftlcas y acciones concretas orientando paro que la 
asistencia social se torne productiva para la reglón con protecdón y apoyo a los nlllos, jóvenes, 
adolescentes, mujeres, pef$onas con discapacidad, adultos mayores y sectores sociales en situación de 
riesgo y vulnerabilidad. H; 

Que, la atención de la Primera Infancia es una polltlca de Estado que compromete a todas las 
.,t." ""4< Instituciones públicas y la sociedad civil, con participación del sector privado en donde socialmente le 

'\ compete, con la Intención de efectlvizar resultados Inmediatos V generar polftlcas públicas; garantizando 
~ o ? la protección, defensa V promoción de los derechos de las nlllas V nillos como personas V Ciudadanas/os 

1. plenos, asl como asegurar el adecuado desarrollo V la expansión de sus capacidades como individuos, • ~~~/ generando el acceso efectivo a oportunidades de desarrollo Integral; 

Que, en éste marco la Reglón Callao se ha comprometido a Impulsar la participaciones de todos los 
actores en ,. reglón y en todos sus niveles, • fin de contribuir con el logro d. los slet .. resultados del 
Desarrollo Infantil Temprano, estrechamente relacionados y que se Integran en habilidades cada vez 
más complejas que sirven de base para nuevos aprendizaJes: 1) Nacimiento saludable, 2) Apego seguro, 
3) Adecuado estado nutrle/onal, 4) Comunicación verbal efectiva, 5) Camina solo, 6) Regulación de 
emociones y comportamientos y 7) Función simbólica; 

Que, mediante Ordenanza Regional Ng 005 de fecha de publicaCión 17 de setiembre de 2020, en el 
Diario Oficial "El Peruano", se Declara como Prioridad Pública Regional el Desarrollo Infantil Temprano, V 
aprueba la Estrategia de Gestión Territorial "PRIMERO LA INFANCIA" en la Reglón Callao, además 
declara la lucha contra la anemia y la desnutrición crónica Infantil, como prioridad pública regional par. 
lograr el Desarrollo Infantil Temprano. Asimismo, crea la Instancia de Articulación Reslonal para el 
Desarrollo Infantil Temprano "PRIMERO LA INFANCIA", como espacio de articulación multlsectorlal 
regional, cuya misión es gestionar mecanismos de coordinación, participación y concertación para el 
desarrollo de procesos de formulatfón, implementatfón, seguimiento, monltoreo y evaluación de 
polltlcas sociales orientado a prlorlzar, favorecer y contribuir el Desarrollo Infantil Temprano - DIT, en la 
Provincia Constitucional del Callao V conforma la Instancia de Articulación Regional para el Desarrollo 
Infantil Temprano ·PRIMERO LA INFANCIA", encargando a la Gerencia Regional de Desarrollo Social del 
Gobierno Regional del Callao, la conformación multlsectorlal comprometiendo para ello la participación 
de los sectores de Salud, Educación, Vivienda, Construcción y Saneamiento, Gobiernos Locales y 
movilizando a todos los actores en el territorio, todo ello orientado a prlorlzar, favorecer V contribuir al 
Desarrollo Infantil Temprano - DIT en la Provincia Constitucional del Callao. AsI también, dispone que la 
Dirección Regional de Salud - DIRESA Callao y la Dirección Regional de Educación del Callao - DREC 
Callao, en su calidad de entidades rectoras de salud y educación en el ámbito de la Provincia 
Constitucional del Callao respectivamente y en el marco de sus funciones V competencias, la 
Intensificación de sus Intervenciones multlsectorlales, orientado a fortalecer las polftlcas p~bllcas para el 
Desarrollo Infantil Temprano en la Provincia Constitucional del Callao; 

Que, la Estrategia de Gestión Territorial "Primero la Infancia" - EGTPI, fue creada con el propósito de 
efectlvlzar con carácter de prioridad, el acceso al paquete Integrado de servicios prlorlzados, que 
contribuyen al desarrollo de las nlllas y nUlos desde la gestación hasta los 5 a/los de edad, a través de la 
gestión articulada de las entidades que conforman el Gobierno Nacional, Regional V local, fortaleciendo 
las sinergias y eliminando las duplicidades, de acuerdo con sus roles y capacidades; 

Que, el acceso al paquete Integrado de servicios prlorizados, que contribuyen al desarrollo de las nlllas y 
nl/los desde la gestación hasta los 5 a/los de edad, comprende: 
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a) Paquete de atención a la gestante: 4 exámenes auxiliares (examen completo de orina, hemoglobina 
/hematocrlto, tamlzaJe VIH, tamlzaje slfllls) en el primer trimestre y al menos 4 atenciones prenatales 
con suplemento de hierro y ácido fólico. 

b) Paquete Integrado de servicios para niñas y niños menores de 2 allos: DNI, CREO completo según 
edad, vacunas de neumococo y rotavlrus, suplementacl6n con hierro y dosaJe de hemoglobina: 

Prevención de anemia: suplementaci6n con gotas de hierro a los 4 V 5 meses de edad. 
Diagnóstico y tratamiento de anemia: niñas y nillos menores de 12 meses con diagnóstico de 
anemia, V reciben tratamiento con hierro. 

e) Paquete Integrado para nlllos y nlllas de 3 a S allos de edad: acceso a la educacfón inicial a los 3 allos 
de edad. 

d) Paquete de entorno: nlllas y nlllos menores de 60 meses de edad acceden a agua dorada para 
consumo humano (cloro residual en muestra de agua para consumo humano >=0.5 mg/I); 

Que, el Convenio de Asignación por Desempello (CAD) en el marco del Fondo de Estlmuio al Desempeño 
o ... """'''' V Logro de Resultados Sociales (FEO) entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, el I '1-' Ministerio de Economla y Finanzas- MEF y el Gobierno Regional del Callao- Gore Callao - CAD FED, se 

~ ~ '5 constituye en un documento de carácter técnico, por medio del cual se precisa el cumplimiento de 
~"" ";".. . compromisos de lIestlón y metas de cobertura de los productos de los prOllramas presupuestales 
~ r:>",~h orientado al logro de resultados en materia del Desarrollo Infantil Temprano, cuya vlllencla por cada 

periodo de Implementación es establecido por el MIDIS y MEF; 

Que, a puertas de suscribir el Cuarto Convenio de Asignación por Desempello (CAD) en el marco del 
Fondo de EstImulo al Desempello y Logro de Resultados Sociales (FEO) - CAD FEo 2021- 2024, se llevó a 
cabo el Taller de Negociación para la Definición de Metas, realizado del 20 al 23 de julio de 2021 
organizado por el MIDIS, el cual contiene los "compromisos de gestión" y "metas de cobertura" para el 
presente al'lo y el 2022 que serán incluidas en el Convenio en mencl6n, y correspondiente al periodo 
2022-2024 Incluidas mediante .dendos, o ser ejecutadas por la Dirección Relllonal de Salud - DIRESA 
callao, Dirección Regional de EducaCión del Callao - ORE Callao, Unidad de Gestión Educativa Local
UGEL Ventanilla, responsables de la ejecución flsica y presupuestal del Convenio, suscribiéndose por 
dichas unidades orgánicas las Actas Negociación para la Definición de Metas correspondientes; 

Que, a fin de Institucionalizar y canalizar las Intervenciones de cada una de las Instituciones de forma 
Integral y slnérglca a nivel territorial, se conforma la Instancia de Articulación Regional para el Desarrollo 
Infantil Temprano "PRIMERO LA INFANOA", denominada bajo las siglas "lAR Callao", regulada mediante 
Ordenanza Regional, estableciendo la articulación territorial como mecanismo para la participación y 
consenso de autoridades V funcionarios/as de Instituciones con responsabilidades compartidas de los 
sectores del Gobierno Nacional, Regional y Locales, asl como entidades V organizaciones aliadas que 
contribuyen a la entrega de los servicios del paquete Integrado, orientado a prlorlzar, favorecer V 
contribuir al Desarrollo Infantil Temprano - DIT, en la Provincia Constitucional del Callao; 

Que, el lAR Callao cumple un doble rol, por un lado, articula los lineamientos de polltica que desde el 
nivel nacional se emiten y por otro articula V atiende las demandas que surllen desde el nivel local con 
las Instancias de Articulación Local, bajo la conducción del Gobferno Regional del Callao, presidido por su 
máxima autoridad y como Secre:tarla Técnica la Gerencia Regl:onal de DesarroDo Social; 

Que, mediante Informe NQ 173 - 2021 - GRC / GRDS de fecha OS de agosto de 2021, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, remite a la Gerencia General Regional, la propuesta de "Ordenanza 
Regional que Conforma la Instancia de Articulación Regional para el Desarrollo Infantil Temprano 
"PRIMERO LA INFANCIA" - "lAR CALLAO·, en la Región callao·, el mismo que cuenta con la opinión 
técnico y legal favorable de la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto V 
Acondicionamiento Territorial V de la Gerencia de Asesorla Jurldlca, mediante Memorándum Ng 
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1875 - 2021 - GRC / GRPPAT de fecha 13 de agosto de 2021 e Informe NV 925 - 2021- GRC / GAJ de 
fecha 17 de agosto de 2021, respectivamente; 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal a) del Articulo 15 de la Ley NV 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, son atribuciones del Consejo Regional: NAprobar, modlftcor o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno 

~ ... -Gl-~~ Regional"; 
'Ir"" I\y 
g o o ~ue, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones otorgadas al Gobernador Regional por la Ley 
. ~ gánica de Gobiernos Regionales - Ley N2 27867; el Consejo Regional ha aprobado la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL QUE CONFORMA LA INSTANCIA DE ARTICULAOÓN REGIONAL PARA EL 
DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO "PRIMERO LA INFANCIA" - "lAR CALLAO·, EN LA REGIÓN CALLAO 

o"''"''''~ l ~ ARTIcULO lQ.- CONFORMAR la Instancia de Articulación Regional para el Desarrollo Infantil Temprano 
~ "PRIMERO LA INFANCIA" bajo la denominación "lAR CALLAO", en el marco de la Ordenanza Regional N2 
'&,.- --ii --;¡; 005, de fecha de publicación 17 de setiembre de 2020, "Declaran como Prioridad P~bllca Regional el 

.~4\ ~ Desarrollo Infantil Temprano y aprueban la Estrategia de Gestión Territorial "PRIMERO LA INFANCIA" en 
la Reglón Callao", Integrado por: 
l . Gobernador/a del Gobierno Regional del Callao, en la presidencia. 
2. Gerente/a General Regional 
3. Gerente/a Regional de Desarrollo Social, en la secretaria técnica. 
4. Gerente/a Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 
5. Gerente/a Regional de Educación, Cultura y Deporte 
6. Gerente/a Regional de Desarrollo Económico 
7. Gerente/a General del Consejo de Administración del Fondo Educativo del Callao- CAFED Callao 
8. Dlrector/a de la Dirección Regional de Educación del Calla- ORE Callao 
9. Dlrector/a de la Unidad Educativa de Gestión Local- UGEL Ventanilla 
10. Dlrector/a de la Dirección Regional de Salud del Callao- DIRESA Callao 
11. Alcalde/sa de la Municipalidad Provincial del Callao, Presldente/a de la Instancia de Articulación 

Local. 
12. Alcalde/sa de la Municipalidad Dlstrltal de Bellavista, Presidente/a de la Instancia de Articulación 

Local 
13. Alcalde/sa Municipalidad Dlstrltal de La Perla, Presldente/a de la Instancia de Articulación Local 
14. Alcalde/sa la Municipalidad Dlstrital de Carmen de la Legua Reynoso, Presldente/a de la Instancia 

de Articulación Local 
15. Alcalde/sa de la Municipalidad Dlstrltal de Ventanilla, Presldente/a de la Instancia de Articulación 

Local 
16. Alcalde/sa de la Municipalidad Dlstrltal de MI Pero, Presldente/a de la Instancia de Articu lación 

Local 
17. Alcalde/sa de la Municipalidad Distrital de La Punta, Presldente/a de la Instancia de Articulación 

Local 
18. Coordlnador/a FEO y de Enlace Territorial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Soclal- MIDIS 
19. Gestor/a Regional del Programa de Incentivos Meta 4 del Ministerio de Salud - MINSA 
20. Representante del Registro Nacional de Identificación y Estado Ovil- RENIEC 
21. Representante del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado - SEDAPAL 
22. Decano/a del Colegio de Nutrlclonlstas- Consejo Regional XIV CNP 
23. Coordlnador/a de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza del Callao. 
24. Representante de ONG, vinculada a la temátIca 
25. Representante de Organizaciones Sociales de Base, vinculada a la temática 

Cada una de las Instituciones y Organizaciones que Integra la lAR Callao, designa a su Equipo Técnico de 
Articulación Multlsectorlal, o a su representante de forma oficial ante la Presidencia, en un plazo no 
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mayor de tres (03) dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente de la convocatoria para su instalación. 
La olRESA Callao, oREC Callao y UGEl Ventanilla, además, deberán designar a los coordinadores CAD 
FEO reconocléndoseles responsabilidades de carácter ejecutivo, operativo, con delegaciones de 
facultades para la gestión administrativa, de planeamiento, presupuestaria y de seguimiento V vigilancia 
operativa de los avances y resultados. 

ARTrCULO 21.- CONFORMAR el Equipo Técnico de Articulación Multisectorlal, de carácter técnico, 

/~~~ constituido por los Directores, Gerentes, Jefes vio Representantes de las unidades orgánicas operativas 
~ de cada Institución u organización que conforman la lAR Callao, directa o Indirectamente Involucrados 
0'\ n la entrega de 105 servicios del paquete integrado. Estará constituido por: 

Gobierno Regional del Callao: 
1. Gerentela Regional de Desarrollo Social, Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación 

Territorial-lAR Callao 
2. Jefe de la Oficina de Presupuesto V Tributación de la Gerencia Regional de Planeamlento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, del Gobierno Regional del Callao .... 0"i1J-.~ 3. Gerentela Regional de Educación, Cultura V Deporte 
¡ '5 4. Gerente/a Regional de Desarrollo Económico 

~~- B; ¿ Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA Callao: 
D,,,,,.,..P 5. Coordinador FEO de la DIRESA Callao 

6. Directoria de Atención Integral- DAIS - DIRESA Callao 
7. Directoria de Promoción de la Salud-PROMSA - olRESA Callao 
8. Directoria de Salud Ambiental- DIRESA Callao 
9. Jefe de la Oficina de Administración - DIRESA Callao 
10. Jefe de la Oficina de Planeamlento Estratégico - DIRESA Callao 
11. Jefe de la Oficina de Informática Telecomunicaciones y Estadistica - DIRESA Callao 
12. Otras unidades orgánicas que sean convocadas 

Dirección Regional de Educación del Callao - ORE Callao: 
13. Coordinador FEO de la ORE Callao 
14. Coordinador FEO de la UGEl Ventanilla 
15. Director de la Unidad de Gestión Pedagógica - ORE Callao 
16. Director de la Unidad de Gestión Instltuclonal- ORE Callao 
17. Jefe de la Oficina de Administración, Infraestructura y Equipamiento - DRE Callao 
18. Director de Gestión Pedagógica - UGEl Ventanilla 
19. Director de la Unidad de Gestión Institucional - UGEl Ventanilla 
20. Jefe de la Oficina de Administración, Infraestructura y Equipamiento - UGEL Ventanilla 
21. Otras unidades orgánicas que sean convocadas 
Consejo de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED Callao: 
22. Gerente General del Consejo de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED Callao 

Instancias de Artlculacl6n Local: 
23. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación local Municipalidad Provlndal del Callao. 
24. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Provincial del Callao. 
25. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación local de la Municipalidad oistrital de Bellavlsta 
26. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Dlstrltal de BelJavlsta 
27. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrital de La Perla 
28. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Oistrltal de La Perta 
29. Secretaria Técnica de la Instancia de ArticulaCión Local de la Municipalidad oistrital de Carmen de la 

Legua Reynoso 
30. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Oistrltal de Carmen de la Legua 

Reynoso 
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31. SecretarIa Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrital de Ventanilla 
32. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Dlstrital de Ventanilla 
33. SecretarIa Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrltal de Mi Perú 
34. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Distrltal de Mi Perú 
35. Secretarlaa Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrltal de la Punta 
36. Gestor local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Distrltal de la Punta. 

MInIsterIo de Desarrollo e InclusIón Sodal- MIDIS 
37. Coordlnador/a del Fondo de Estimulo al Desempeflo- FED y de Enlace Terrltorlal- MIDIS 
38. Coordlnador/a Territorial del Sistema de Focallzaclón de Hogares (SISFOH) - MIDIS 
39. Coordlnador/a Territorial de la Unidad Territorial del Programa Nacional Cuna Más - MIDIS 
40. Coordlnador/a Territorial de la Unidad Territorial del Programa Juntos - MIDIS 
41. Coordlnador/a Territorial de la Unidad Territorial del Programa Nacional de Qaliwarma - MIDIS 
42. Coordlnador/a Territorial del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - FONCODES 
43. Coordlnador/a Territorial del Programa de Alimentación Complementarla - PCA 
44. Coordlnador/a Territorial del Programa Nacional de Entrega de la Pensión No Contributiva a la 

Persona con Discapacidad Severa en Situación de Pobreza - CONTIGO 

Registro Nacional de Identlflcacl6n y Estado Clvll- RENIEC: 
45 . Coordinador de OfIcinas Reglstrales Auxiliares (ORAS) Reglón Callao - RENIEC 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado - SEDAPAl: 
46. Coordinador del Centro de Servicios Regional de SEDAPAL 

SocIedad CIvil: 
47. Representante de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza del Callao. 
48. Representante del Coleelo de Nutrlclonlstas- Consejo Regional XIV CNP 
49. Representante de la ONG vinculada a la temática 
50. Representante de Organizaciones Sociales de Base, vinculada a la temática 

La relación nominal de las Instituciones y organizaciones que conforman el Equipo Técnico de 
Articulación Multlsectorial, no es limitativa, y de ser necesario, serán incorporadas otras unidades 
orgánicas que estén vinculadas en la entrega de los servicios del paquete integrado. 

ARTrCULO 31,- CONFORMAR el Grupo Impulsor de Articu lación Intersectorfal, cuyo rol es brindar 
asistencia técnica en las acciones priorlzadas a nivel regional, asl como en el análisis en la lInea de 
producción de los servIcios del paquete Integrado. Estará conformado por los conductores de cada 
Institución a la que representa: 

1. Gerente/a Regional de Desarrollo Social, SecretarIa Técnica de la Instancia de Articulación 
Territorial-lAR callao 

2, Jefe/a de la Oficina de Presupuesto y Trfbutación de la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional del Callao y su representante 

3. Gerente/a Regional de Educación, Cultura y Deporte 
4. Coordinador/a del Fondo de Estimulo al Desempeflo - FEO Y de Enlace Territorfal- MIDIS 
5. Coordlnador/a CAD FEO de la DIRESA Callao 
6. Coordlnador/a CAD FEO de la DRE Callao 
7. Coordlnador/a CAD FEO de la UGEL Ventanilla 

ARTrCULO 41,- CONFORMAR la Red de Secretarias Técnicas de Articulación Intergubernamental, 
Integrada por las Gerencias de Desarrollo Social o las que hagan sus veces, en su posición de Secretarias 
Técnicas de cada una de las Instancia. de Articulación Local (IAL), teniendo por objetivo articular las 
acciones prlorlzadas a nivel local con el Regional, asl como en el análisis en la lInea de producción de los 
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servicios del paquete Integrado. Estará conformado por los conductores de cada institución a la que 
representa: 
1. Gerente/a Regional de Desarrollo Social, secretaria técnica de la Instancia de Articulación Territorial 

-lAR Callao 
2. Jefe/a de la Oficina de Presupuesto y tributación del Gobierno Regional del Callao y su 

representante 
3. Gerente/a Regional de Educación, Cultura y Deporte 

Coordlnador/a del Fondo de EstImulo al Desempeño - FEO Y de Enlace Terrltorlal- MIDIS 
Coordlnador/a CAD FEO de la DIRESA Callao 
Coordinador/a CAD FEO de la DRE Callao 
Coordlnador/a CAD FEO de la UGEL Ventanilla 
SecretarIa Técnica de la Instancia de Articulación Local Municipalidad Provincial del Callao. 
Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Provincial del Callao. 
SecretarIa Técnica de la Instancia de ArtIculacIón Local de la MuniCipalidad Dlstrital de Bellavista 
Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la MuniCipalidad Distrital de Bellavlsta 
SecretarIa Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrital de La Perla 

13. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Dlstrital de La Perla 
14. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrltal de Carmen de la 

Legua Reynoso 
15. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Dlotrital de Cannen de la Legua 

Reynoso 
16. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrltal de Ventanilla 
17. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Dlstrital de Ventanilla 
18. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrltal de MI Perú 
19. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad DIstrltal de Mi Perú 
20. Secretaria Técnica de la Instancia de Articulación Local de la Municipalidad Dlstrital de La Punta 
21. Gestor Local del Programa de Incentivos Meta 4 de la Municipalidad Dlstrital de La Punta 

ARTICULO SR.- ESTABLECER las Funciones Generales de la lAR Callao: 
l. Desarrollar reuniones de coordinación para la Implementación de la Estrategia de Gestión 

Territorial Primero la Infancia- EGTPI, tomando en cuenta el análisis de los obstáculos o 
Impedimentos reportados por las IAL, seguimiento de Indicadores del Paquete Integrado de 
Servicios Prlorlzados, y la elaboración y seguimiento de propuestas de mejora y estrategias que 
pennitan un adecuado seguimiento a la Implementación de la EGTPI. 

2. Recibir y hacer seguimiento a los reportes de las Instancias de Articulación Local- IAL, con especial 
atención a 105 obstáculos e Impedimentos para el acceso oportuno al Paquete Integrado de 
Servicios Prlorlzados. 

3. Planificar e Implementar acciones de sensibilización sobre la importancia del Desarrollo Infantil 
Temprano - DIT, con la partiCipación de los medios de comunicación: regionales y/o locales. 

4. Promover que las Instituciones que participan de la lAR Callao reporten periódicamente el avance 
en la Implementación de la EGTPI. 

5. Promover que se prlorlce la dotacIón de recursos humanos, Insumos y materiales necesarios para 
brindar las atenciones del Paquete Integrado de Servicios Prlorizados. 

6. Monltorear y evaluar la prestación del Paquete Integrado de ServicIos Prlorlzados a la población 
Infantil de su ámbito. 

7. Reportar Informes de avances y final a la Presidencia. 
8. Otras que se consIderen necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTICULO 6R.- DISPONER, la conformacIón de otras modalidades de articulación territorial en atención 
a las necesidades de consenso e Implementación slnérglca e Integral de las IntervencIones, cuyo 
propósito es efectlvlzar con carácter de priorIdad, el acceso al paquete Integrado de servicios 
prlorlzados, que contribuyen al Desarrollo Infantil Temprano. 
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ARTIcULO ?R,_ ENCARGAR, a la Secretaria Técnica de la lAR Callao V al Grupo Impulsor de Articulación 
Intersectorlal la formulación del Reglamento Interno, el Plan de Trabajo Anual y otros documentos 
técnicos que sean necesarios elaborar e implementar, los que serán aprobados por la lAR Callao. 

ARTICULO SR,- ENCARGAR, a la Gerenda General Regional del Goblemo Regional del Callao velar por el 
cumplimiento de la presente Ordenanza Regional. 

ARTICULO gR,_ ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones, la 
publicación de la presente Ordenanza Regional en la Portal WEB del Gobierno Regional del Callao V en la 
Portal WEB del Estado Peruano. 

ARTICULO lOR.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Goblemo Regional del 
Callao, notificar la presente Ordenanza Regional, a los miembros que conforman la lAR Callao. 

ARTICULO 11R,- DISPONER, que la presente Ordenanza Regional sea publicada en el Diario OfIdal "El 
Peruano" y en un diario de circu lación regional. 

POR TANTO: 

REGisTRES E, PUBÚQUESE y CÚMPLASE, 

a GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO 

~~~~~~~~í 

.... 0." seAR'JAViili'iEiiAiiiiA-G'-'- .. 
RETAAIO DEL CONSEJO REG 
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